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Cédula 4.1 TEMA 
Teoría de la Constitución 

CONTENIDO 

- Concepto de Constitución, clasificaciones y tipologías. 

- El constitucionalismo, concepto y evolución. 
- Principios del constitucionalismo clásico: a) Supremacía 

Constitucional; b) Los derechos fundamentales; c) Separación de 
poderes; y d) Poder constituyente titularizado en el pueblo. 

- Forma de control y justicia constitucional. 
- Responsabilidad de los gobernantes. 
- Tendencias constitucionales contemporáneas: 

neoconstitucionalismo. 
- Reforma de la Constitución. 

Cédula 4.2 Bases de la 
Institucionalidad 

- Libertad, igualdad y dignidad de la persona. 

- La familia. 

- Finalidad del Estado y sus límites. 

- Et Bien Común. 

- La forma de gobierno en la Constitución (República Democrática). 

- La forma de Estado chilena (Estado Unitario complejo). 

- La soberanía y sus límites. 

- Los presupuestos del Estado de Derecho. Los principios de 

'uridicidad, trans arencia robidad. 

Cédula 4.3 Los derechos políticos - Derechos asociados a la nacionalidad: Derecho a la nacionalidad, 
derecho e una nacionalidad y derecho a una doble o 
plurinacionalidad; la nacionalidad chilena, fuentes y causales de 
pérdida, excepciones a la igualdad entre chilenos y extranjeros en 
Chile. 

- La ciudadanía y los derechos electorales: La calidad de ciudadano; 
derechos que concede (derecho de sufragio, derecho a optar a 
cargos de elección popular y demás derechos que concedan la 
Constitución o las leyes); causales de suspensión y pérdida de la 
ciudadanía; derechos políticos de los extranjeros residentes que no 
posean la calidad de ciudadanos; libertades y cargas personales a 
que están afectos los ciudadanos. 

- El derecho a la autodeterminación de los ueblos. 

Cédula 4.4 El derecho a la vida y a la 

integridad personal 
- Generalidades: el valor de la "vida" humana. Derecho a [a 

vida biológica. 

- Derecho a la integridad física y psíquica. 

- Derecho a vivir en un medio ambiente libre de 

contaminación. - Derecho a la salud. 




